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Quince años de experiencia en 
la venta de estores en internet
Losestores.com fue pionera en España en la venta de cortinas enrollables a 

través de la red: la innovación y la sostenibilidad, sus puntos fuertes

Rubén Nóvoa

Hubo un tiempo en que abrir un 
negocio enfocado exclusivamen-
te a la venta en línea era una rare-
za. Si hablamos además de un sec-
tor como el de las cortinas enro-
llables y fijamos la fecha de aper-
tura en el 2005, se puede hablar 
incluso de una apuesta pionera. 
Es el caso de Losestores.com, que 
se convirtió en la primera tienda 
en línea de estos productos. Ese 
posicionamiento inicial y la ex-
periencia acumulada más de tres 
lustros después le permite tener 
un valor diferencial sobre el res-
to de propuestas que se han lan-
zado al mercado digital. «Somos 
fabricantes y hacemos productos 
a medida para la protección solar 
de puertas y ventanas. Por eso, ase-
soramos a nuestros clientes de for-
ma gratuita antes, durante y des-
pués de la compra. Además, dise-
ñamos productos nuevos porque 
nadie se imagina la de ventanas 
raras que hay en muchos hogares 
u oficinas», explican desde la fir-
ma ourensana que tiene su plan-
ta de fabricación en el polígono in-
dustrial de San Cibrao das Viñas.

Los proveedores de la compa-
ñía para la elaboración de un am-
plio catálogo de productos se re-
parten entre Galicia (20 %), Espa-
ña (25 %) y el resto de Europa (55 
%). Es la materia prima para la fa-
bricación de todo tipo de produc-

tos, que van desde los estores en-
rollables hasta cortinas verticales 
o persianas venecianas. Se elabo-
ran tanto con accionamiento ma-
nual como automatizado y pue-
de personalizarse cada detalle en 
www.losestores.com.

La firma con sede en Ourense 
cuenta con una plantilla de trein-
ta profesionales, algunos de ellos 
veteranos que han crecido desde 
el primer día con la empresa. Es 
el equipo necesario para llegar a 
su cartera de clientes, que se en-

cuentra principalmente en Espa-
ña y Portugal, aunque también han 
sido seleccionados por grandes ca-
denas de distribución para fabricar 
sus marcas que están presentes en 
numerosos países. Entre las palan-
cas de crecimiento de la firma se 
encuentran la apuesta por la in-
novación y la sostenibilidad. «El 
mundo de la domótica nos lo po-
ne cada vez más fácil. Abrir y ce-
rrar los estores de tu casa con tu 
voz o a través de cualquier dispo-
sitivo móvil es factible», señalan.

En el aspecto medioambiental, 
en Losestores.com tienen claro que 
es una premisa básica para su desa-
rrollo: «La sostenibilidad juega un 
papel principal para nosotros, por-
que sabemos que no hay planeta B 
y ese es el lema con el que hemos 
lanzado los tejidos libres de PVC. 
Al fabricar a medida también mi-
nimizamos el desperdicio de mate-
riales y lo que sobra se reutiliza pa-
ra otros productos de la web que re-
quieran menos tejidos», explican.

EL PROCESO
Una de la principales barreras pa-
ra el crecimiento de este proyec-
to empresarial ha sido superar el 
miedo a comprar por internet un 
producto de estas características. 
«Vendemos productos especiales. 
Para comprar una camiseta solo de-
bes seleccionar el modelo y la talla, 
pagas y ya está. Para comprar un 
estor, es necesario tener en cuenta 
más cosas y por eso algunas perso-
nas necesitan asesoría. Somos una 
tienda en línea pero tenemos de-
pendientes como en una tienda 
tradicional y hasta con un mejor 
servicio, porque si quieren entra-
mos con ellos a sus casas y vemos 
juntos la mejor opción para su ven-
tana», resumen.

Sobre las tendencias del sector 
en cuanto a tejidos, explican que 
en estos momentos la estrella es el 
screen fibra de vidrio que filtra el 
99 % de los rayos solares.
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Tengo una empresa de reformas de oficinas de farmacia titular 

de una marca registrada. Hace unos meses apareció una empre-

sa competidora con una política comercial muy agresiva y hemos 

sufrido una bajada en nuestra facturación. Recientemente, hemos 

tenido conocimiento que las búsquedas en internet utilizando un 

término idéntico a nuestra marca llevan a la web de esta empresa 

de la competencia, lo cual nos causa gran perjuicio en términos de

captación de clientes y de prestigio. ¿Podemos iniciar algún tipo 

de actuación contra esta empresa? ¿Es posible reclamar una in-

demnización?
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Sí, efectivamente, el propietario 
de una marca registrada puede 
prohibir a un tercero que, dentro 
de un servicio de referenciación 
en internet y a partir de una pa-
labra clave idéntica o similar a su 
marca, publique un anuncio sobre 
productos o servicios idénticos o 
similares a aquellos para los que 
está registrada su marca. En pri-
mer lugar, la empresa perjudica-
da ha de ser titular de una marca 
registrada para los servicios de la 
clase correspondiente al tipo con-
creto de su actividad. Además, se-
rá muy conveniente dejar cons-
tancia que tecleando en el busca-
dor un término idéntico a la mar-
ca de la empresa y, dentro de los 
resultados de la búsqueda, apare-
cen anuncios relacionados con la 
empresa de la competencia; y de-
mostrar que, tecleando en esa pu-

blicidad, se accede a la web de di-
cha competidora. 

También es aconsejable dejar 
constancia fehaciente de tales he-
chos a través del levantamiento de 
la correspondiente acta notarial.
Acto seguido, la empresa perju-
dicada podrá presentar una de-
manda contra la competidora, 
ejerciendo acciones legales con 
base en la infracción de su mar-
ca y con el objetivo de que la em-

presa responsable cese en el uso 
indebido de la marca y se absten-
ga de su futura utilización. Ade-
más, la empresa perjudicada po-
drá reclamar a la competidora la 
indemnización de los daños y per-
juicios ocasionados por la viola-
ción de su marca, incluyendo las
pérdidas causadas y las ganancias 
dejadas de obtener, así como otros 
conceptos. En cualquier modo, la 
ley reconoce al titular de la marca 

el derecho a percibir, en todo caso
y sin necesidad de prueba algu-
na, una indemnización del 1 %  
de los servicios facturados por el 
infractor a todos aquellos clientes 
que acudieron a su empresa como
consecuencia del anuncio que 
vulneró la marca del empresario 
afectado. Cabe destacar que la ju-
risprudencia más reciente precisa 
que tal porcentaje se ha de calcu-
lar respecto de toda la clase de ser-
vicios anunciados; sin que proce-
da entrar a discriminar, en este ca-
so, las obras concretas de reforma 
que fueron contratadas por el in-
fractor a consecuencia del anun-
cio y cuáles no.

¿Puede la empresa utilizar las 

imágenes obtenidas por una

cámara de vigilancia como 

prueba para justificar un des-

pido disciplinario?

La Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, en sentencia de 30 de 
marzo del 2022, ha determina-
do que la utilización de imáge-
nes recogidas por cámaras de 
videovigilancia, en el centro de 
trabajo, es una prueba válida pa-
ra poder justificar el despido dis-
ciplinario de un trabajador. En 
el caso enjuiciado, la empresa 
justifica el despido en los vídeos 
que le grabó al empleado, en los 
cuales se ve hasta en ocho oca-
siones al trabajador — que tra-
baja en una cafetería, situada en 
el aeropuerto de Madrid—
realizando pequeños hurtos. El 
Tribunal Supremo (TS) conclu-
ye que debe admitirse la prue-
ba de videovigilancia, porque 
la misma se ajusta a la doctrina 
establecida por el Constitucio-
nal en esta materia, y ratifica el 
posicionamiento del Supremo, 
ya fijado en anteriores senten-
cias,  ya que la grabación apor-
tada respeta las exigencias juris-
prudenciales de proporcionali-
dad y era necesaria para poder 
acreditar la veracidad de los he-
chos imputados al trabajador. 

Por ello, estima el recurso de 
la empresa contra una decisión 
inicial del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, que declaró 
improcedente el despido de este 
trabajador al no considerar vá-
lidas las grabaciones realizadas, 
y ordena que las actuaciones se 
retrotraigan al momento de ce-
lebración del acto de juicio para 
que en la fase probatoria se ad-
mita la prueba de la empresa re-
lativa a la videovigilancia y se re-
produzca la grabación en el acto 
de juicio. El TS es claro: «Lo rele-
vante es que el trabajador cono-
cía de la existencia del sistema 
de videovigilancia». En este sen-
tido, siguiendo lo parámetros es-
tablecidos por el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos, no 
es determinante que los hechos 
imputados al trabajador fueran 
anteriores a las informaciones y 
autorizaciones referidos a la pro-
tección de datos que se derivan 
del sistema de videovigilancia.
Desde la perspectiva que aquí 
interesa, lo relevante es si el tra-
bajador sabía que existían cá-
maras de videovigilancia y en 
el presente supuesto sí lo sabía.
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